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CAPÍTULO I. DENOMINACIÓN, 
FINES Y ÁMBITOS 

 

Artículo1.- Denominación 

La Agrupación de Senderistas 
y Montañeros de los Colegios de 
Abogados y Graduados Sociales de 
la Región de Murcia (ASM) se cons-
tituye como asociación al amparo 
del derecho natural reconocido en el 
art. 22 de la Constitución española 
y restante normativa aplicable.  

La ASM es una asociación de-
portiva sin fin de lucro, con perso-
nalidad jurídica propia y plena capa-
cidad de obrar para el cumplimiento 
de sus fines, que asocia a las perso-
nas que se integran voluntariamen-
te en la misma aceptando sus fines 
y estatutos. 

La asociación se constituye en 
club deportivo, al amparo de la Ley 
2/2000, de 12 de julio, del Deporte 
de la Región de Murcia, rigiéndose 
por lo establecido en Decreto nº 
221/2006, de 27 de octubre, por el 
que se regulan los Clubes deporti-
vos y entidades de promoción y re-
creación deportiva, los presentes 

Estatutos y sus reglamentos de de-
sarrollo, así como por los acuerdos 
válidamente adoptados por sus ór-
ganos, todo ello sin perjuicio de lo 
establecido en la normativa regula-
dora del derecho de asociación y en 
cualesquiera otras normas que le 
sean de aplicación. 

 
La asociación se integra en la 

Federación de Montañismo de la 
Región de Murcia, con los derechos 
y deberes que ello comporte y, a 
través de ella, en la Federación Es-
pañola de Deportes de Montaña y 
Escalada. 

 La asociación mantiene rela-
ciones de estrecha colaboración, a 
través de los acuerdos que conside-
re pertinentes, con el Colegio de 
Abogados de Murcia y con el Colegio 
de Graduados sociales de Murcia, 
ofreciendo a sus colegiados la parti-
cipación en las actividades que des-
arrolle. Los abogados y graduados 
sociales colegiados tendrán derecho 
a los beneficios que acuerde la 
Asamblea General. 
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 El anagrama de la ASM los 
constituye un círculo sobre el que 
hay dibujada una montaña (A), a la 
que asciende una senda (S) que 
corta la línea de nieve (M). 

 

Artículo 2.- Fines y actividades 

La asociación tiene los siguientes 
fines: 

a) La práctica del senderismo y el 
montañismo y demás modalida-
des deportivas asociadas al me-
dio natural y la montaña por sus 
asociados y la difusión de sus 
actividades. 

b) La promoción de los valores de 
defensa del medio natural entre 
los abogados y la sociedad, con 
especial atención a la juventud. 

c) La organización de excursiones, 
marchas, travesías y ascensiones 
por los caminos, sendas y mon-
tañas de la Región Murciana y 
cualquier lugar del mundo para 
sus asociados y simpatizantes y 
de cualesquiera de las modalida-
des deportivas que le son pro-
pias. 

d) Promover ante los poderes públi-
cos, coordinando su acción con 
la de los restantes grupos que 
defienden el medio natural, ac-
ciones tendentes a la conserva-
ción del medio rural, de la natu-
raleza, de los caminos, veredas y 
sendas tradicionales y, en gene-
ral, cuantas acciones tiendan a la 
conservación del medio ambien-
te y un desarrollo sostenible y 
armónico con su conservación. 

2. Las actividades de la asociación 
están reservadas a los socios de 
pleno derecho. Consistirán funda-
mentalmente en la organización, 
durante los fines de semana, de ex-

cursiones y ascensiones por las sie-
rras y parajes naturales que se de-
terminen, dentro del programa 
anual de actos que apruebe la 
asamblea general. No obstante, en 
estas actividades semanales podrán 
participar excepcionalmente, simpa-
tizantes de la asociación, avalados 
por un socio, con el fin de que los 
no asociados puedan conocer sus 
actividades. 

3. Anualmente se aprobarán, junto 
al programa general, las actividades 
abiertas en las que podrán partici-
par los simpatizantes no socios. Es-
tas tendrán como fin dar a conocer 
la asociación, fomentar los valores 
que propugna y, en general, acercar 
a todos los ciudadanos al disfrute de 
la naturaleza. 

 

Artículo 3.- Modalidades depor-
tivas. 

La ASM se constituye fundamental-
mente para practicar y desarrollar 
modalidades deportivas vinculadas 
a la montaña y el medio natural, en 
especial el senderismo y el monta-
ñismo, como actividades deportivas. 
También realizará otras actividades 
deportivas asociadas a la montaña y 
el medio natural como la bicicleta 
de montaña, escalada, barranquis-
mo y skí.  Para cada modalidad de-
portiva se constituirá una Sección 
Deportiva por cada una de tales 
modalidades, mediante acuerdo de 
la Asamblea General convocada al 
efecto. Cada Sección Deportiva se 
ocupará de todo lo relativo a la 
práctica de la modalidad deportiva 
correspondiente, a través de la 
oportuna Comisión, con un respon-
sable, que estará en todo momento 
bajo la coordinación y superior di-
rección de la Junta Directiva. 
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Artículo 4.- Domicilio  

La asociación estará domiciliada en 
el nº 6, de la Avenida de la Justicia, 
3º B del Edificio San Raimundo de 
Pañafor, MURCIA, sin perjuicio de 
que por la asamblea general de 
asociados se pueda acordar el cam-
bio de domicilio o la apertura de 
locales en cualquier municipio de la 
Región Murciana. En caso de varia-
ción, se dará cuenta a la Dirección 
General de Deportes de la Conseje-
ría de Cultura, Juventud y Deportes 
de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, u organismo que 
asuma sus competencia, a efectos 
de inscribir dicha modificación esta-
tutaria en el Registro de Entidades 
Deportivas Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.  
 

Artículo 5.- Ámbito territorial 

La asociación tiene como ám-
bito de actuación el del territorio de 
la Región Murciana, sin perjuicio de 
que pueda organizar actividades de 
senderismo de montaña en cual-
quier lugar del territorio del Estado 
español y del extranjero, de acuer-
do con lo previsto en Real Decreto 
1252/1999, de 16 de julio, de modi-
ficación parcial del Real Decreto  
1835/1991, de 20 de diciembre, 
sobre Federaciones Deportivas Es-
pañolas y Registro de Asociaciones 
deportivas, y de la eventual partici-
pación de los Clubes en actividades 
y competiciones deportivas de ám-
bito estatal. 

 

CAPÍTULO II. LOS ASOCIADOS 
 

Artículo 6.- Adquisición de la 
condición de asociado 

 
1. La integración en el Club se-

rá siempre libre y voluntaria, de-
biendo ajustarse a lo establecido en 
los presentes estatutos. 

 
2. Clases de asociados: 
a) Socios. 
b) Socios voluntarios. 
b) Abonados o colaboradores. 
d) Deportistas. 
e) Técnicos. 
 
3. Los socios son, en su caso, 

los fundadores o promotores o cual-
quier persona que se incorpore pos-
teriormente al Club e incluidas como 
tales en el Libro de Registro de aso-
ciados.  

 
4. Los socios voluntarios son 

aquellos socios que asumen el com-
promiso especial de realizar alguna 
actividad de las reguladas por la Ley 
4/2004, del Voluntariado de la Re-
gión de Murcia, para el club o sus 
asociados, sin relación laboral, y sin 
perjuicio de que perciban por el 
ejercicio de su actividad el reembol-
so de gastos que prevé dicha ley. 

 
5.- Los abonados o colabora-

dores son personas físicas o jurídi-
cas que colaboran en el desarrollo 
de las actividades del Club, bien 
mediante la aportación de fondo 
económicos, bien aportando su pro-
pio trabajo remunerado. 

 
6. Los deportistas son quienes  

se incorporen al Club y que desarro-
llen y practiquen las modalidades 
deportivas del mismo y deberán 
estar en posesión de las correspon-
dientes licencias federativas, que 
serán tramitadas por el Club. 
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7. Los técnicos son quienes 
que incorporen al Club para ejercer, 
entre otras, funciones de dirección y 
entrenamiento de los deportistas en 
las correspondientes modalidades, 
estando en posesión de las corres-
pondientes licencias federativas. 

 
8. Para la admisión como socio 

a personas físicas menores de edad 
se precisará la autorización expresa 
de los padres o personas que ejer-
zan la patria potestad o tutela. 

 
9.  El número de asociados se-

rá ilimitado y no podrá ser discrimi-
nado en ningún caso.  

 
Artículo 7. Requisitos 

 
5.1 Para ser miembro de la asocia-
ción se deberán cumplir los siguien-
tes requisitos: 

a) Ser miembro fundador o haber 
sido admitido como socio de la 
asociación por la Asamblea Ge-
neral avalado, al menos, por dos 
socios mediante escrito de solici-
tud dirigido a la Junta Directiva 
en el que se haga constar el de-
seo de pertenecer a la entidad, 
los datos personales del intere-
sado y la declaración expresa de 
que se compromete a cumplir las 
obligaciones que impone la legis-
lación específica aplicable, así 
como los estatutos, reglamentos 
internos y acuerdos válidamente 
adoptados por los órganos de 
gobierno del Club. 

b) Satisfacer las cuotas sociales que 
acuerden los órganos competen-
tes. 

c) Aceptar los fines y Estatutos de 
la asociación. 

d) Los deportivas deberán estar 
federados y en posesión de la 
correspondiente licencia federa-
tiva. 

5.2 Todos los asociados serán ins-
critos en el correspondiente Libro de 
socios en el que figurarán sus datos 
personales, domicilio, teléfono y 
dirección de correo electrónico, cla-
se de socio y sección deportiva a la 
que pertenecen en su caso. 

5.3 La asociación podrá nombrar 
socios de honor a aquellas personas 
que se hayan destacado en la de-
fensa de los valores que la organi-
zación propugna. 

5.4 Los simpatizantes de la asocia-
ción son aquellas personas que no 
siendo socios participen, por expre-
sas invitación de algún socio o la 
asociación, en algunas de las activi-
dades a estos reservadas. 

5.5 Los menores de dieciocho años 
formarán una Sección de jóvenes 
montañeros y senderistas dentro de 
la asociación. 

 

Artículo 8.- Derechos 

Los asociados tienen los si-
guientes derechos: 

a) Contribuir al cumplimiento de los 
fines deportivos de la asociación. 

b) Participar en todas las activida-
des deportivas que organice la 
asociación. 

c) Elegir y ser elegidos para cua-
lesquiera cargos directivos, 
siempre que tenga dieciocho 
años cumplidos.  

d) A ser informado acerca de la 
composición de los órganos de 
gobierno y representación del 
Club, de su estado de cuentas y 
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del desarrollo de su actividad. A 
tal efecto los asociados podrán 
acceder a toda la documentación 
relacionada con los citados ex-
tremos, a través de los órganos 
de representación del Club, en 
los términos previstos en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de protección de datos 
de carácter personal. 

e) A exigir que el Club se ajuste a 
lo dispuesto en la Ley 2/2000 del 
Deporte de la Región de Murcia y 
en el Decreto 221/2006, de 27 
de octubre, por el que se regulan 
los Clubes deportivos, así como 
a lo establecido en los presentes 
Estatutos y Reglamentos de Ré-
gimen Interno que los desarro-
llen. 

f) A ser oído con carácter previo a 
la adopción de medidas discipli-
narias contra él y a ser informa-
do de los hechos que den lugar a 
tales medidas, debiendo ser mo-
tivado el acuerdo que imponga la 
sanción. 

g) Expresar libremente sus opinio-
nes en el seno de la asociación. 

h) Proponer cuantas actividades 
considere pertinentes para el 
cumplimiento de los fines de la 
asociación. 

i) Recibir una copia de los Estatu-
tos y de los programas de activi-
dades y reglamentos que acuer-
de la asociación. 

j) Ser notificado de las actividades 
programadas por la asociación. 
La asociación asume la obliga-
ción de notificar electrónicamen-
te a cualquier asociado que po-
sea dirección de correo electró-
nico el programa y convocatorias 

de cada actividad senderista o 
montañera. 

k) Recibir las publicaciones que edi-
te la asociación y acceder a la 
página web que ésta mantenga. 

l) No ser discriminado por razón de 
sexo, edad, ideología, religión o 
cualquier otra circunstancia o 
condición personal o social. 

m) Impugnar los acuerdos sociales 
que no se ajusten a derecho. 

n) Separarse de la asociación. 

 

Artículo 9. Deberes 

Los asociados tienen los siguien-
tes deberes: 

a) Velar por el cumplimiento de los 
fines de la asociación y sus esta-
tutos. 

b) Compartir las finalidades del 
Club y colaborar para la conse-
cución de las mismas. 

c) Abonar las cuotas, derramas y 
otras aportaciones que acuerden 
los órganos competentes. 

d) Participar libremente en las acti-
vidades que desarrolle la asocia-
ción. 

e) Facilitar sus datos identificativos, 
teléfono, dirección postal y elec-
trónica a la asociación. 

f) Acatar y cumplir los acuerdos 
válidamente adoptados por los 
órganos de gobierno y represen-
tación del Club. 

g) Cumplir el resto de las obligacio-
nes que resulten de las disposi-
ciones estatutarias y demás 
normativa de aplicación. 
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Artículo 10.-Pérdida de la condi-
ción de socio  

La condición de socio se pierde 
por las siguientes razones: 

a) Voluntad propia. 

b) Fallecimiento. 

c) Dejar de satisfacer las cuotas 
durante seis meses. El pago de 
las cuotas adeudadas o la actua-
lización del seguro dará lugar a 
la automática rehabilitación de la 
condición de afiliado. 

d) Sanción disciplinaria, adoptada 
por acuerdo de la Junta directi-
va, fundado en faltas de índole 
estrictamente asociativa de ca-
rácter muy grave, previa audien-
cia del interesado, que habrá de 
ser ratificado en la primera 
Asamblea General que se cele-
bre. 

 

Artículo 11.- Premios y distin-
ciones 

 
 La Asamblea General podrá 
acordar, a propuesta de la Junta 
Directiva conceder premios y distin-
ciones a los socios y a aquellas per-
sonas y entidades que hayan desta-
cado en la promoción y defensa de 
los fines de la asociación y los valo-
res que propugna. 
 

CAPÍTULO III. ÓRGANOS DE 
GOBIERNO 

 
Artículo 12.- Régimen de reu-
niones 

 La asociación funciona de 
acuerdo con principios democráti-
cos. Acorde con su naturaleza y fi-
nes, las asambleas se celebrarán al 
aire libre, salvo supuestos excepcio-

nales acordados por los órganos de 
gobierno. La Junta Directiva podrá 
realizar reuniones virtuales utilizan-
do las nuevas tecnologías y garanti-
zando siempre los derechos demo-
cráticos de todos los socios y res-
ponsables del club. 

 

Artículo 13.- La Asamblea Gene-
ral 

 
1. La Asamblea General es el 

máximo órgano de gobierno y re-
presentación del Club, está integra-
da por todas las clases de asocia-
dos, adopta sus acuerdos por el 
principio mayoritario o de democra-
cia interna, y deberá reunirse, en 
sesión ordinaria, al menos, una vez 
al año. 

 
2. Corresponde a la Asamblea 

General: 
a) Elegir Presidente y miem-

bros de la Junta Directiva, mediante 
sufragio libre, igual, directo y secre-
to. 

b) Elegir a los miembros de los 
órganos electorales. 

c) Aprobar la memoria anual y 
la liquidación de las cuentas del 
ejercicio anterior. 

d) Aprobar  las cuentas anua-
les y el presupuesto de ingresos y 
gastos del Club. 

e) Conocer, discutir y aprobar, 
en su caso, las propuestas de la 
Junta Directiva. 

f) Fijar las condiciones y for-
mas de admisión de nuevos asocia-
dos, y acordar las cuantías de las 
cuotas que han de satisfacer las di-
ferentes clases de asociados. 

g) Aprobar las modificaciones 
de los presentes Estatutos, así como 
los reglamentos del Club y sus mo-
dificaciones. 
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h) Ratificar la pérdida de la 
condición de asociado por sanción. 

i) Disponer y enajenar los bie-
nes del Club, tomar dinero a prés-
tamo y emitir títulos transmisibles 
representativos de deudas o de par-
te alícuota patrimonial. 

j) Aprobar las remuneraciones 
de los miembros de los órganos de 
representación. 

k) Resolver los recursos que se 
interpongan contra los acuerdos 
sancionadores de la Junta Directiva. 

l) Estudiar y resolver las pro-
puestas que formulen por escrito 
sus miembros, que deberán ser pre-
sentadas, al menos, con diez días 
de antelación a la fecha de celebra-
ción de la Asamblea General, avala-
das por, al menos, el cinco por cien-
to de los asambleístas. 

ll) Crear servicios en beneficio 
de los asociados. 

m) Designar, si se considera 
necesario, un Interventor o Comi-
sión de Intervención, a los efectos 
de control de presupuesto y cuen-
tas. 

n) Cualquier otra función que 
le sea atribuida por la legislación 
aplicable. 

 
3. La Asamblea General será 

convocada por el Presidente, en se-
sión extraordinaria, por propia ini-
ciativa o cuando lo solicite un nú-
mero de asociados no inferior al 
diez por ciento del total de los inte-
grantes de la misma, en este último 
caso, entre la recepción de la solici-
tud y la celebración de la Asamblea 
no pueden transcurrir más de quin-
ce días.  

 
4. La convocatoria de la Asam-

blea se hará pública con quince días 
hábiles de antelación a la fecha de 
celebración, en el tablón de anun-

cios del Club, sin perjuicio de  notifi-
cación fehaciente a cada uno de los 
integrantes de la misma.  

 
5. La Asamblea General, tanto 

ordinaria como extraordinaria, que-
dará válidamente constituida en 
primera convocatoria cuando concu-
rran el Presidente y Secretario o 
quienes les sustituyan y además, 
presentes o representados, un ter-
cio de sus miembros; y en segunda 
convocatoria será suficiente la con-
currencia del 20% de sus miem-
bros.  

 
6. La Asamblea General deberá 

ser convocada en sesión ordinaria, 
al menos, una vez al año, para la 
aprobación de la memoria de activi-
dades, de los presupuestos anuales, 
de las cuotas ordinarias, así como 
de la memoria y liquidación de las 
cuentas y presupuestos del ejercicio 
anterior; y en sesión extraordinaria, 
siempre que se trate de la modifica-
ción de los Estatutos, siendo en este 
caso convocada específicamente con 
este objeto, aprobación y modifica-
ción de los Reglamentos, disolución 
y liquidación de la entidad, elección 
del Presidente y resto de miembros 
de la Junta Directiva, toma de dine-
ro a préstamo, emisión de títulos 
transmisibles representativos de 
deuda o parte alícuota patrimonial, 
enajenación de bienes inmuebles, 
fijación de las cuotas extraordina-
rias y por cualquier otro motivo que 
se determine en los presentes Esta-
tutos, o cuando lo soliciten al menos 
el 10% de los asociados, en cuyo 
caso deberán incluir en el corres-
pondiente escrito los puntos que 
justifican la convocatoria de cele-
bración de la Asamblea General Ex-
traordinaria, que también deberán 
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constar en la citación que se efectúe 
a los miembros de la Asociación. 

 
7.- Los acuerdos de la Asam-

blea General se adoptarán por ma-
yoría simple de los miembros pre-
sentes o representados, cuando los 
votos afirmativos superen a los ne-
gativos. Requerirán mayoría cualifi-
cada los acuerdos relativos a disolu-
ción de la entidad deportiva, modifi-
cación de los estatutos, disposición 
o enajenación de los bienes y remu-
neración de los miembros de los 
órganos de representación. Se en-
tenderá que los acuerdos son adop-
tados por mayoría cualificada cuan-
do los votos afirmativos superen la 
mitad de los miembros que estén 
presentes o representados. 
 

Art. 14.- El Presidente 

 
1. El Presidente es el órgano 

ejecutivo del Club, ostenta su re-
presentación legal y preside los ór-
ganos de gobierno, representación y 
administración, ejecutando los 
acuerdos de los mismos. 

2. Si cesara el Presidente por 
cualquier causa, ostentará sus fun-
ciones temporalmente el Vicepresi-
dente, debiendo convocarse la 
Asamblea General  en sesión extra-
ordinaria en un plazo máximo de 
dos meses, a fin de proceder a la 
elección de nuevo Presidente.  

3. Corresponde al Presidente: 
a) Convocar la Asamblea Ge-

neral y la Junta Directiva en conso-
nancia y según lo establecido en los 
presentes Estatutos. 

b) Ostentar la representación 
legal del Club. 

c) Velar por el cumplimiento de 
los Estatutos, reglamentos y acuer-

dos de la Asamblea General y de la 
Junta Directiva. 

d) Desempeñar las funciones y 
cumplir los deberes que le son pro-
pios, con arreglo a los presentes 
estatutos. 

e) Gestionar y representar los 
intereses del Club, de acuerdo con 
las disposiciones y directrices de la 
Asamblea General. 

f) Suscribir con el Secretario, 
las Actas de las sesiones de los ór-
ganos colegiados del Club. 

g) Elaborar con la Junta Direc-
tiva el proyecto de presupuesto, la 
memoria y las cuentas anuales. 
4.  Las facultades del Presidente se 
extenderán, con carácter general, a 
todos los actos propios de las finali-
dades del Club, siempre que no re-
quieran, conforme a los Estatutos, 
autorización expresa de la Asamblea 
General. 

 
Art- 15.- La Junta Directiva 

 
1. La Junta Directiva es el ór-

gano de gestión y administración 
del Club, al frente de la cual estará 
el Presidente y de la que formarán 
parte además, como mínimo, un 
Vicepresidente, un Secretario, un 
Tesorero y los vocales que se consi-
dere necesarios. 

2. Para ser miembro de la 
Junta Directiva serán requisitos in-
dispensables: ostentar la cualidad 
de asociado, ser mayor de edad, 
estar en pleno uso de los derechos 
civiles y no estar incurso en algún 
motivo de incompatibilidad que es-
tablezca el Ordenamiento Jurídico. 

3. Corresponde a la Junta Di-
rectiva la realización de cuantos ac-
tos se relacionen con la actividad 
del Club, sin otras limitaciones que 
las que se deriven de la normativa 
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de aplicación y de los presentes Es-
tatutos. 

 
En especial, corresponde a la 

Junta Directiva: 
 
a Interpretar los estatutos, 

reglamentos y demás  disposiciones 
del Club, y velar por su exacto 
cumplimiento. 

b Ejecutar los acuerdos adop-
tados por la Asamblea General. 

c Adoptar los acuerdos nece-
sarios para el cumplimiento de los 
fines del Club excepto aquellos que 
requieran para su aprobación de 
una Asamblea General, así como 
establecer los medios y procedi-
mientos pertinentes a tal fin. 

d Elaborar el presupuesto, la 
memoria y las cuentas anuales, en 
las que deberán constar las cuantías 
anuales de las retribuciones de los 
órganos de representación. 

e La contratación de servicios 
y personal en general, previo 
acuerdo de la Asamblea General. 

f Acordar la imposición de 
sanciones a las personas sometidas 
a la disciplina del Club, con las es-
pecificaciones que se contemplan en 
los presentes Estatutos. 

g Fiscalizar el régimen econó-
mico y administrativo. 

h Proponer a la Asamblea Ge-
neral la cuantía de las aportaciones 
de los asociados, en concepto de 
cuotas ordinarias o extraordinarias. 

i Crear las Comisiones que 
estime necesarias para el cumpli-
miento de los fines de la Entidad. 

j Cubrir provisionalmente las 
vacantes producidas en su seno. 

k Organizar y dirigir los servi-
cios de la Entidad, así como nom-
brar y separar al personal que se 
precise para la atención de los mis-
mos. 

l Redactar o modificar las 
normas de uso de las instalaciones 
y proponer las tarifas correspon-
dientes a su uso y disfrute, previo 
acuerdo de la Asamblea General.  

m Los demás asuntos no en-
comendados expresamente a la 
Asamblea General o al Presidente 
relacionados con los fines y activi-
dades de la asociación, sin otras 
limitaciones que las que se deriven 
de la legislación aplicable y de los 
presentes Estatutos. 

n  
4. La Junta Directiva quedará 

válidamente constituida en primera 
convocatoria cuando concurran a 
ella la mayoría de sus miembros, y 
en segunda convocatoria cuando lo 
hagan, al menos, las dos quintas 
partes de sus miembros, siendo ne-
cesaria en todo caso la presencia 
del Presidente y Secretario o de 
quiénes estatutariamente les susti-
tuyan.  
 5. La Junta Directiva será con-
vocada por el Presidente con dos 
días de antelación, como mínimo, a 
la fecha de celebración. También 
tendrá que ser convocada a petición 
un tercio de sus miembros. Quedará 
también válidamente constituida 
cuando estén presentes todos sus 
miembros y así lo acuerden por 
unanimidad, aunque no hubiese 
mediado convocatoria previa. 
 6. Los acuerdos serán adopta-
dos por mayoría de votos de los 
asistentes, siendo dirimente el voto 
del Presidente en caso de empate. 
 7. Corresponde al Vicepresi-
dente sustituir al Presidente en caso 
de ausencia, vacante o enfermedad 
de éste, y en defecto de aquel, el 
Presidente será sustituido por el 
miembro de la Junta Directiva de 
mayor jerarquía, antigüedad y 
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edad, por este orden, de entre sus 
componentes. 

8.  Corresponde al Secretario: 
a El archivo y custodia de la 

documentación del Club. 
b Llevar el Libro de Actas de la 

Entidad. 
c Llevar el Libro de Registro 

de las diferentes clases de asocia-
dos. 

d Despachar la corresponden-
cia. 

e Expedir, con el visto bueno 
del Presidente, las certificaciones 
que se soliciten de extremos que 
obren en documentos a su cargo. 

f Extender los recibos de cuo-
tas. 

 g) En caso de ausencia, va-
cante o enfermedad, será sustituido 
por el vocal de mayor edad de la 
Junta Directiva. 

9.  El Tesorero de la Junta Di-
rectiva será el depositario de los 
fondos de la Entidad, siendo sus 
funciones las siguientes: 

a Recaudar, custodiar y depo-
sitar los fondos en el lugar y de la 
forma que determine la Junta Direc-
tiva. 

b Realizar los pagos autoriza-
dos por el Presidente a nombre de 
la Entidad, así como intervenirlos. 

c Dirigir la contabilidad, así 
como custodiar y llevar los libros 
contables. 

d Firmar con el Presidente los 
talones de cuentas corrien-
tes. 

 10. Durante el primer mes de 
cada año, formalizará un balance de 
situación y las cuentas de ingresos y 
gastos, que se pondrán en conoci-
miento de todos los asociados. 

11. En caso de ausencia, va-
cante o enfermedad el Tesorero se-
rá sustituido por el vocal que desig-
ne la Junta Directiva. 

12. Para la llevanza de los do-
cumentos correspondientes al Se-
cretario y al Tesorero se podrá 
hacer uso de un soporte informático 
apropiado, que será aprobada su 
utilización por la correspondiente 
Asamblea General. 

13.  Independientemente de su 
participación en el gobierno de la 
Entidad como miembros de la Junta 
Directiva, los vocales podrán ejercer 
bajo la dependencia y por mandato 
de ésta, a la que propondrán sus 
iniciativas, la dirección de comisio-
nes para asuntos concretos relativos 
a los fines del Club. 

 
Artículo 16.- Causas de cese del 
Presidente y demás miembros 
de la Junta Directiva 

 
1. El mandato del Presidente 

terminará por cualquiera de las si-
guientes causas: 

a) Expiración de su mandato. 
b) Dimisión o renuncia. 
c) Fallecimiento. 
d) Incapacidad sobrevenida. 
e) Moción de censura. 

 
 2. En caso de cese del Presi-
dente por cualquiera de las causas 
enumeradas en el apartado ante-
rior, se convocará Asamblea Gene-
ral en sesión extraordinaria en un 
plazo máximo de dos meses, a fín 
de proceder a la elección del nuevo 
Presidente.  
 

3. El mandato de los demás 
miembros de la Junta Directiva ter-
minará por cualquiera de las causas 
contempladas en los apartados de la 
a) hasta la d) del apartado primero. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
RÉGIMEN DE ELECCIÓN DE LOS 

ÓRGANOS DE GOBIERNO, 
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REPRESENTACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN 

 

Artículo 17.- Elección del Presi-
dente y de la Junta Directiva 
 

 El Presidente y los miembros 
de la Junta Directiva de la entidad 
serán elegidos en Asamblea Gene-
ral, reunida en sesión extraordina-
ria, mediante sufragio libre, igual, 
directo y secreto,  por un período de 
cuatro años, pudiendo ser reelegi-
dos. 

 
Artículo 18. – Requisitos para 
elegir y ser elegido Presidente o 
miembro de la Junta Directiva 
 

 1.- Serán requisitos para ser 
elegido Presidente o miembro de la 
Junta Directiva los siguientes: 

a) Ser mayor de edad. 
b) Ostentar la cualidad de aso-

ciado. 
c) Hallarse en pleno uso de los 

derechos civiles 
d) Presentar la candidatura con 

el aval de los asociados que se se-
ñala en el artículo 19, adjuntando 
escrito de aceptación de todos los 
candidatos integrados en la misma. 

f) No estar incurso en los moti-
vos de incompatibilidad que esta-
blezca la legislación vigente. 

 
2. – En la elección del Presi-

dente y de la Junta Directiva, tienen 
derecho de voto todos los asociados 
mayores de 18 años que se hallen 
en pleno uso de los derechos civiles 
y los menores de edad en las condi-
ciones que se establecen en los pre-
sentes Estatutos y resto de legisla-
ción aplicable. 

 

Artículo 19. Procedimiento elec-
toral 
 

1.- La elección del Presidente y 
demás miembros de la Junta Direc-
tiva tendrá lugar en los siguientes 
supuestos: 

a) Por expiración de su manda-
to. 

b) Por dimisión o renuncia, fa-
llecimiento o incapacidad  manifies-
ta. 

c) Por acuerdo de la Asamblea 
General Extraordinaria sobre una 
moción de censura presentada se-
gún lo contemplado en los presen-
tes Estatutos y en la normativa que 
le sea de aplicación. 

 
2. La apertura del procedi-

miento electoral se acordará en se-
sión extraordinaria de la Asamblea 
General convocada a tal fin por el 
Presidente del Club.  

 
3. En esta Asamblea General 

se establecerá el calendario electo-
ral en el que habrá de figurar los 
plazos concernientes a cada uno de 
los trámites del proceso electoral y 
la elección de los miembros compo-
nentes de la Junta Electoral. 

 
4.- La convocatoria electoral 

permanecerá expuesta en la Sede 
del Club durante un período mínimo 
de 8 días y máximo de 10, en el que 
figurará la lista de los asociados con 
derecho a voto para que los intere-
sados formulen las reclamaciones 
oportunas a este respecto. 
 
Artículo 19. – Candidaturas 
 

1.- Las candidaturas para la 
elección de la Junta Directiva serán 
cerradas y completas y se presenta-
rán ante la Junta Electoral en el pla-
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zo de cinco días hábiles a partir del 
siguiente a la expiración del reseña-
do en el artículo anterior, debiendo 
figurar, además de la relación de 
sus componentes, el cargo que cada 
uno haya de ostentar, con el aval 
mínimo del 5% de los asambleístas. 

Transcurrido dicho plazo, y du-
rante los tres días siguientes, la 
Junta Electoral estudiará la validez 
de las candidaturas presentadas, 
aceptando únicamente aquellas que 
cumplan con todos y cada uno de 
los requisitos  establecidos en los 
presentes Estatutos.  

 
2.- Los miembros de la Asam-

blea que avalen las candidaturas 
harán constar debajo de sus firmas 
su nombre y apellidos, nº de aso-
ciado, y nº del D.N.I. o pasaporte, 
adjuntando la correspondiente foto-
copia. 

Ningún asociado podrá presen-
tar ni avalar más de una candidatu-
ra. En caso de duplicidad de firmas 
no serán consideradas procedentes, 
quedando anuladas. 

 
3.- Si no existiera alguna can-

didatura o si las presentadas no re-
unieran los requisitos establecidos, 
la Junta Directiva continuará en sus 
funciones y, en colaboración con la 
Junta Electoral, formalizará en un 
plazo mínimo de quince días y un 
máximo de treinta, un nuevo calen-
dario electoral, que pondrá en mar-
cha un nuevo período electoral. 

Cuando concurran candidatu-
ras válidas, se celebrarán las elec-
ciones en la forma prevista.  

Finalizado el plazo de estudio y 
aceptación de las candidaturas por 
la Junta Electoral, se concederá un 
plazo mínimo de tres días y un 
máximo de cinco para efectuar las 
reclamaciones oportunas contra las 

decisiones adoptadas en esta mate-
ria por la Junta Electoral, la cual 
tendrá tres días para resolverlas, 
comunicando el acuerdo que adopte 
a los interesados. 

 
4.- Una vez aceptadas las can-

didaturas, la Junta Directiva se 
constituirá en Junta Gestora, sola-
mente autorizada para asuntos de 
trámite. Los miembros de la Junta 
Gestora podrán ser candidatos a las 
elecciones, debiendo ser sustituidos 
por la Junta Electoral mediante de-
signación por sorteo de entre todos 
los asociados con derecho a voto. 
 
Artículo 20. – Órganos del pro-
ceso electoral 
 

a).- La Junta Electoral. 
b).- La Mesa Electoral. 

 
Artículo 21. – Composición de 

la Junta Electoral. 
 

1.- La Asamblea General, en la 
misma sesión en la que acuerde la 
apertura del proceso electoral, ele-
girá por sorteo a cinco asambleístas 
que no vayan a presentarse como 
candidatos  para que integren la 
Junta Electoral con el carácter de 
titulares, y a otros 5 con el de su-
plentes de los anteriores.  

Si alguno de ellos, después de 
su nombramiento como miembro de 
la Junta Electoral, decidiera inte-
grarse en alguna candidatura, au-
tomáticamente cesará en su condi-
ción de miembro de dicha Junta, 
siendo sustituido por el primero de 
los suplentes. 
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2.- La presidencia de la Junta 
Electoral será ejercida por el miem-
bro de más edad de la misma sien-
do Secretario el más joven. 
 

3.- Los acuerdos serán adop-
tados por mayoría de los asistentes, 
dirimiendo los empates el voto del 
Presidente de la Junta Electoral. 

 
Artículo 22. –Funciones de la 
Junta Electoral 
 

Serán funciones de la Junta 
Electoral las siguientes: 

a) Aprobar el censo de electo-
res 

b) Admitir y proclamar las 
candidaturas. 

c) Resolver las impugnaciones, 
reclamaciones y cuantas incidencias 
se presenten, relativas al desarrollo 
del proceso electoral.  
 
Artículo 23. – La Mesa Electoral 

 
1.- La Asamblea General tras 

la aceptación de las candidaturas 
por la Junta Electoral, procederá a 
un sorteo, entre los  asambleístas 
que no formen parte de alguna can-
didatura ni de la Junta Electoral, 
para la designación de los cinco 
miembros que vayan a integrar la 
Mesa Electoral. 

 
2.- A continuación se procede-

rá a la constitución de la  Mesa Elec-
toral, que estará presidida por el 
miembro de mayor edad de los ele-
gidos, actuando  como Secretario el 
más joven. 
 

3.- Son  funciones de la Mesa 
Electoral las siguientes: 

a) Comprobar la identidad de 
los votantes. 

b) Recoger las papeletas de los 
votos y depositarlos en la urna pre-
parada al efecto, que deberá estar 
debidamente cerrada y precintada. 

c) Redactar, a través de su Se-
cretario, el Acta correspondiente, en 
la que deberá constar el número de 
electores, votos válidos emitidos, 
votos nulos, votos en blanco, el re-
sultado de la votación y las inciden-
cias y reclamaciones que se produz-
can. El Secretario firmará el acta 
con el Presidente de la Mesa Electo-
ral y los representantes de los can-
didatos que hayan intervenido en el 
escrutinio en calidad de intervento-
res. 

d) Remitir copia del acta, de-
ntro de las 24 horas siguientes, a la 
Junta Electoral. 
 
Artículo 24.- Voto por correo 

 
1.- El voto por correo se efec-

tuará en sobre postal adecuado pa-
ra enviar documentación y papele-
tas de voto, haciendo constar en su 
exterior el oportuno remite. El sobre 
llevará en su interior: 

a) Escrito del interesado en el 
documento oficial que emita el Club, 
con firma autógrafa, indicando la 
emisión del voto por correo. 

b) Fotocopia del D.N.I. y del 
carné de socio de la entidad. 

c) Otro sobre cerrado con la 
papeleta oficial del voto. 

2.- El envío debe hacerse por 
una vía que garantice los derechos 
de los votantes, debiendo tener ne-
cesariamente entrada en la corres-
pondiente Mesa Electoral antes del  
inicio de la votación. 

 
3.- Los sobres con los votos 

por correo se depositarán en la urna 
al finalizar las votaciones de asocia-



 14

dos presentes y antes de que voten 
los miembros de la Mesa. 

 
4.- Los sobres que no tengan 

en su interior la documentación a la 
que hace referencia en los aparta-
dos a), b) y c) serán anulados. 
Igualmente serán anulados los so-
bres de aquellos electores que, 
habiendo votado por correo, lo 
hubieren hecho también personal-
mente. 
 
Artículo 25. – Las votaciones 
 

1.- Cuando concurran candida-
turas válidas, se celebrarán las 
elecciones en la forma prevista en 
los apartados siguientes: 

a).- La duración y el lugar de 
la Asamblea en la que tendrá lugar 
la votación será la determinada en 
el calendario electoral, en el que se 
habrá fijado la hora de comienzo y 
de finalización de la misma. 

b).- Las votaciones se efectua-
rán mediante sufragio libre, igual 
directo y secreto de todas las per-
sonas con derecho a voto, en pape-
letas de tamaño único facilitadas 
por la Junta Electoral a los asocia-
dos, que deberán cumplimentarlas 
en la forma que se determine. No se 
admitirán tachaduras ni enmiendas. 

c). – Al ser las candidaturas 
cerradas y completas, los electores 
deberán elegir cualquiera de ellas 
en su totalidad, anulándose los vo-
tos que no se ajusten a esta deter-
minación. 

d).- Los integrantes de la Junta 
Electoral y de la Mesa ejercitarán su 
derecho a voto, si lo tuvieren, en 
último lugar, sin perder de vista lo 
establecido en el artículo 23.3 de los 
presentes Estatutos. 

e).- Terminada la votación, se 
procederá al  recuento de los votos 

en presencia  de los representantes 
o interventores de cada una de las 
candidaturas que hubieran hecho 
uso de este derecho. El Presidente 
de la Mesa dará lectura al resultado 
de la votación siendo elegida la 
candidatura que obtenga el mayor 
número de votos. En caso de empa-
te entre dos o más candidaturas se 
efectuará una segunda votación en-
tre ellas, y así sucesivamente hasta 
que una de las candidaturas resulte 
elegida. 

 
2.- Del desarrollo de la Asam-

blea se levantará el Acta referida en 
el artículo 23, 3.c), por el Secretario 
de la Mesa Electoral, quien la firma-
rá con el Presidente y los represen-
tantes de los candidatos que hayan 
intervenido en el escrutinio en cali-
dad de interventores. Dicha Acta se 
enviará inmediatamente a la Junta 
Electoral.  
 
Artículo 26. – Las reclamaciones 
y proclamación de candidatos 
 

1.- Las reclamaciones e inci-
dencias relativas al desarrollo de la 
votación y al escrutinio serán re-
sueltas por la Mesa, consignando en 
el Acta su decisión.  

 
2.- Las reclamaciones no esti-

madas por la Mesa Electoral, podrán 
reproducirse ante la Junta Electoral 
en el plazo de tres días, que las re-
solverá en igual plazo de tres días, 
finalizado el cual, se expondrá debi-
damente en la sede del Club la pro-
clamación de la candidatura que 
haya resultado elegida, que se co-
municará a la Dirección General de 
Deportes de la Consejería de Cultu-
ra, Juventud y Deportes de la Co-
munidad Autónoma de la Región de 
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Murcia en el plazo de los diez días 
siguientes.  

 
 3.-Las demás reclamaciones 
que se efectúen en materia electoral 
se formularán ante la Junta Electo-
ral dentro de los tres días siguientes 
al de la decisión impugnada y serán 
resueltas en el plazo de los tres días 
siguientes al de presentación de la 
impugnación. 
 
 4.-Contra lo resuelto por la 
Junta Electoral, sólo cabrá el co-
rrespondiente recurso ante la Juris-
dicción competente para conocer del 
asunto conforme a la normativa vi-
gente. 

 
CAPÍTULO QUINTO 

RÉGIMEN DOCUMENTAL 
 

Artículo 27.- Régimen documen-
tal 

 
Integrarán el régimen docu-

mental y contable del Club, pudien-
do utilizarse soportes informáticos: 

 
a) Un Libro de Actas en el que 

se consignarán todas las que se le-
vanten de las reuniones celebradas 
por los diferentes órganos colegia-
dos del Club, debidamente firmadas 
por su Presidente y Secretario u ór-
gano que realice estas funciones, en 
las que debe constar la fecha, asis-
tentes, asuntos tratados y acuerdos 
adoptados, así como, en su caso, el 
resultado de las votaciones. 
 b) Un Libro de Contabilidad, en 
los que figurarán el patrimonio, los 
derechos y obligaciones y los ingre-
sos y gastos del Club, debiendo pre-
cisarse la procedencia de los ingre-
sos y la inversión o destino de los 
gastos. 

 c) El Libro de Registro de las 
diferentes clases de asociados, en el 
que deberán haber constancia de 
los asociados de la entidad, con ex-
presión de las fechas y causas de 
las altas y las bajas de los mismos, 
haciendo constar las incidencias que 
afecten a los cargos de la entidad, 
con independencia de que figuren 
en el Libro de Actas, correspondien-
do su llevanza el Secretario del 
Club.  
 d) Todos aquellos documentos 
auxiliares que se consideren opor-
tunos para un mejor desenvolvi-
miento de los fines del Club. 

CAPÍTULO SEXTO 
RÉGIMEN DE 

RESPONSABILIDAD  
 

Artículo 28.- Régimen de res-
ponsabilidad 

 
1. El Club responde de sus 

obligaciones con todos sus bienes 
presentes y futuros. 
 

2. Los asociados no responden 
personalmente de las deudas de la 
asociación. 
 

3. Los miembros o titulares de 
los órganos de gobierno y represen-
tación, y las demás personas que 
obren en nombre y representación 
de la asociación, responderán ante 
ésta, ante los asociados y ante ter-
ceros por los daños causados y las 
deudas contraídas por actos dolo-
sos, culposos o negligentes. 
 

4. Las personas anteriormente 
referidas responderán civil y admi-
nistrativamente por los actos y omi-
siones realizados en el ejercicio de 
sus funciones, y por los acuerdos 
que hubiesen votado, frente a ter-
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ceros, a la asociación y a los aso-
ciados. 
 

5. Cuando la responsabilidad 
no pueda ser imputada a ningún 
miembro o titular de los órganos de 
gobierno y representación, respon-
derán todos solidariamente por los 
actos y omisiones a que se refieren 
los apartados 3 y 4 de este artículo, 
a menos que puedan acreditar que 
no han participado en su aprobación 
y ejecución o que expresamente se 
opusieron a ellas. 
 

6. La responsabilidad penal se 
regirá por lo establecido en las leyes 
penales.  
 

7. Sin perjuicio del régimen de 
responsabilidad previsto en el pre-
sente artículo, se estará igualmente 
a lo establecido en los apartados 3 y 
4 del artículo 10 de la Ley Orgánica 
1/2002, reguladora del Derecho de 
Asociación. 

 
 
CAPÍTULO SÉPTIMO 

RÉGIMEN ECONÓMICO 
 

Artículo 29.- Patrimonio Funda-
cional 

 
1. El patrimonio fundacional de 

esta Asociación Deportiva es de 
1.000 euros € 

 
2. El patrimonio fundacional 

estará integrado en el futuro 
por: 

a) Las aportaciones econó-
micas de los asociados, aprobadas 
por la Asamblea General de confor-
midad con estos Estatutos. 

b) Las donaciones o sub-
venciones que reciba. 

c) Los beneficios económi-
cos que resulten de las actividades 
del Club. 

d) Las rentas, frutos o in-
tereses de su patrimonio. 
 
Artículo 30.- Presupuesto 

 
 1. El presupuesto inicial del 

Club es de 1000 euros. 
 

2. La administración del pre-
supuesto responderá al principio de 
caja única a excepción de los fondos 
provenientes de subvenciones o 
ayudas públicas que quedarán vin-
culados al cumplimiento de los fines 
para los que fueron concedidas. 
 
Artículo 31.- Régimen económi-
co-financiero 

 
1. La Entidad se somete al 

régimen de presupuesto y patrimo-
nio propio, siendo la fecha de cierre 
del ejercicio asociativo el 31 de di-
ciembre de cada año natural. 
 

2. Los beneficios obtenidos 
por el Club, derivados del ejercicio 
de actividades económicas, incluidas 
las prestaciones de servicios, debe-
rán destinarse, exclusivamente,  al 
cumplimiento de su objeto, no pu-
diendo repartir beneficios entre sus 
miembros, ni entre sus cónyuges o 
personas que convivan con aquéllos 
con análoga relación de afectividad, 
ni entre sus parientes, ni su cesión 
gratuita a personas físicas o jurídi-
cas con interés lucrativo. 
 

3. Cuando se trate de ingre-
sos procedentes de competiciones o 
manifestaciones deportivas dirigidas 
al público, estos beneficios deberán 
aplicarse exclusivamente al fomento 



 17

y desarrollo de las actividades físi-
cas y deportivas de los asociados. 
 

4. El Club podrá gravar y 
enajenar bienes inmuebles, tomar 
dinero a préstamo y emitir títulos 
transmisibles representativos de 
deuda o parte alícuota patrimonial, 
en cuyo caso, los títulos serán no-
minativos, destinados a las diferen-
tes clases de asociados. Las opera-
ciones de emisión de títulos deberán 
ser autorizadas por una mayoría 
cualificada de dos tercios de los 
miembros de la Asamblea General. 
 
Artículo 32.- Títulos de deuda 

 
1. Los títulos de deuda o de 

parte alícuota patrimonial que emita 
el Club serán nominativos. Los títu-
los se inscribirán en un libro que 
llevará al efecto el Club, en el cual 
se anotarán las sucesivas transfe-
rencias. En todos los títulos consta-
rá el valor nominal, la fecha de emi-
sión y, en su caso, el interés y plazo 
de amortización. 
 

2. Los títulos de deuda sólo 
podrán ser suscritos por los asocia-
dos, y su posesión no conferirá de-
recho alguno especial salvo la per-
cepción de los intereses estableci-
dos conforme a la legislación vigen-
te. 
 

3. Los títulos de parte alícuota 
patrimonial serán, asimismo, suscri-
tos por los asociados. En ningún 
caso estos títulos darán derecho a la 
percepción de dividendos o benefi-
cios. 
 

4. Los títulos de deuda o parte 
alícuota patrimonial serán transferi-
bles de acuerdo con los requisitos y 

condiciones que, en cada caso, es-
tablezca la Asamblea General. 

CAPÍTULO OCTAVO 
IMPUGNACIÓN DE ACTOS O 

ACUERDOS 
 
Artículo 33.- Impugnación de 
actos contrarios al ordenamien-
to jurídico y los estatutos 

 
1. El orden jurisdiccional civil 

será competente, en los términos 
establecidos en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, en relación con las 
pretensiones derivadas del tráfico 
jurídico privado de la asociación, y 
de su funcionamiento interno. 
 

2. Los acuerdos y actuaciones 
del Club podrán ser impugnados por 
cualquier asociado o persona que 
acredite un interés legítimo, si los 
encontrase contrarios al ordena-
miento jurídico, por los trámites ju-
diciales que correspondan. 
 

3. Los asociados podrán im-
pugnar los acuerdos y actuaciones 
de la asociación que estimen con-
trarios a los Estatutos dentro del 
plazo de cuarenta días, a partir de 
la fecha de adopción de los mismos, 
instando su rectificación o anulación 
y la suspensión preventiva en su 
caso, o acumulando ambas preten-
siones por los trámites establecidos 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
 

4. El orden jurisdiccional con-
tencioso-administrativo será compe-
tente en todas las cuestiones que se 
susciten en los procedimientos ad-
ministrativos  instruidos en aplica-
ción de la Ley Orgánica 1/2002, de 
22 de marzo, reguladora del Dere-
cho de Asociación, de conformidad 
con las reglas establecidas en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial y en la 
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Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 

CAPÍTULO NOVENO 
REGLAMENTO DE RÉGIMEN 

INTERIOR Y DISOLUCIÓN DEL 
CLUB 

 
Artículo 34.- Reglamento de Ré-
gimen Interior 

 
Los presentes Estatutos podrán 

ser desarrollados por un Reglamen-
to de Régimen Interior, de confor-
midad con los preceptos de los 
mismos y con la normativa vigente 
que les sea de aplicación. 

 
Artículo 35.- Disolución del Club 

 
1. El Club se extinguirá o di-

solverá por acuerdo de la Asamblea 
General Extraordinaria, convocada 
al efecto, mediante el voto favora-
ble de las tres cuartas partes de sus 
miembros, así como por las causas 
determinadas en el art. 39 del Códi-
go Civil y por sentencia judicial fir-
me. 
 

2. En caso de disolución se 
abrirá un período de liquidación 
hasta el fin del cual la entidad con-
servará su personalidad jurídica. 
 

3. En el momento de la disolu-
ción la Asamblea General Extraordi-
naria designará a los liquidadores, 
salvo que el juez que, en su caso, 
acuerde la disolución designe como 
tales a otras personas. 
 

4. Corresponde a los liquida-
dores: 

a) Velar por la integridad del 
patrimonio del Club. 

b) Concluir las operacio-
nes pendientes y efectuar las nue-

vas, que sean precisas para la liqui-
dación. 

c) Cobrar los créditos de 
la asociación. 

d) Liquidar el patrimonio y 
pagar a los acreedores. 

e) Aplicar los bienes so-
brantes de la asociación a los fines 
previstos por los presentes Estatu-
tos. 

f) Solicitar la cancelación 
de los asientos en el Registro de 
Entidades Deportivas de la Región 
de Murcia. 
 

5. En caso de insolvencia del 
Club, los liquidadores han de pro-
mover inmediatamente el oportuno 
procedimiento concursal ante el 
juez competente. 
 

6. En caso de disolución el pa-
trimonio neto del Club se destinará 
a fines similares de carácter depor-
tivo, en la forma que determinen las 
disposiciones legales aplicables. 
 

CAPÍTULO DÉCIMO 
RÉGIMEN INTERNO 

DISCIPLINARIO-ASOCIATIVO 
 
Artículo 36. - Infracciones y 
sanciones de índole estricta-
mente asociativa 

 
 1.  Los miembros del Club 

podrán ser sancionados por el in-
cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de los presentes Estatu-
tos y restantes normas del Club, o 
por infringir los acuerdos de sus ór-
ganos, de conformidad con lo pre-
visto en este Estatuto.  
 

2. Estas sanciones podrán con-
sistir en amonestación, suspensión 
total o parcial de sus derechos de 
asociado por un periodo limitado y 
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proporcional a la gravedad de la 
infracción cometida, o pérdida de la 
condición de asociado. 

 
3. La imposición de la sanción 

de pérdida de la condición de aso-
ciado del Club únicamente procede-
rá por la comisión de infracciones 
asociativas muy graves, que se tipi-
ficarán en el reglamento de régimen 
interior y siempre según lo estable-
cido en los presentes Estatutos.  

Artículo 37. - Órgano competen-
te 
 

1.  Las sanciones serán im-
puestas a los miembros del Club por 
acuerdo de la Junta Directiva, tras 
la instrucción del correspondiente 
expediente, en el que deberá ser 
oído el interesado.  
 

2. Cuando la sanción consista 
en pérdida de la condición de aso-
ciado, deberá ser ratificada por la 
primera Asamblea General que se 
celebre tras la imposición de la 
misma. 
 

3. Contra los acuerdos sancio-
nadores de la Junta Directiva cabrá 
recurso ante la primera Asamblea 
General que se celebre. 

 
Artículo 38. –Procedimiento 
 

1. El Presidente podrá ordenar 
al Secretario, con anterioridad al 
inicio del expediente, la apertura de 
una investigación previa para la de-
terminación de las conductas que 
pudieran ser sancionables. A la vista 
de ésta, el Presidente ordenará ar-
chivar las actuaciones o la incoación 
de expediente. 
 

2.  Incoado el expediente, el 
Secretario remitirá, de forma feha-
ciente, escrito al interesado, en el 
que se le pondrán de manifiesto los 
cargos que se le imputen, pudiendo 
presentar alegaciones, en defensa 
de su derecho, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de recep-
ción. 

 
3. Una vez presentadas las 

alegaciones o transcurrido el plazo 
para ello, el Secretario dará traslado 
del expediente a la Junta Directiva 
para que adopte acuerdo al respec-
to, requiriéndose el voto favorable 
de dos tercios de sus componentes 
cuando se imponga la sanción de 
pérdida de la condición de socio del 
Club, siendo en este caso necesa-
riamente ratificada por la primera 
Asamblea General que se celebre 
tras la imposición de la misma. 

 
5. El acuerdo adoptado deberá 

estar suficientemente motivado, y 
se notificará al interesado, comuni-
cándole que contra el mismo podrá 
interponer recurso ante la Asamblea 
General en el plazo de quince días a 
contar desde el recibo de la notifica-
ción, y será resuelto en la siguiente 
sesión que se celebre. 
 

CAPITULO DÉCIMO 
PRIMERO 

MODIFICACIÓN Y REFORMA 
DE LOS ESTATUTOS 

 
Artículo 39. Procedimiento 

 

1. Los estatutos del Club sólo 
podrán ser modificados por acuerdo 
de la Asamblea General extraordi-
naria, convocada específicamente 
con tal objeto. 
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2. Las modificaciones de los 
estatutos, una vez aprobadas admi-
nistrativamente, se inscribirán en el 
Registro de Entidades Deportivas de 
la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia. A tal efecto, la ins-
cripción de las modificaciones esta-
tutarias se sujetará a los mismos 
requisitos que la inscripción de los 
estatutos. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
En todo caso, se estará a lo 

dispuesto en la Ley 2/2000 del De-
porte de la Región de Murcia, en el 
Decreto 221/2006, de 27 de octu-
bre, por el que se regulan los Clu-
bes deportivos y entidades de pro-
moción y recreación deportiva de la 
Región de Murcia,  en el resto de 
disposiciones reglamentarias de de-
sarrollo de aquella, así como de la 
legislación específica aplicable. 
 
 

Visto Bueno: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fd.: José Tárraga Poveda 
 
Presidente del Club 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DILIGENCIA: Para hacer constar 
que los presentes Estatutos han 
sido aprobados por la Asamblea 
General Extraordinaria del Club 
el sábado, 9 de enero de 2010, 
en la Asamblea expresamente 
convocada para aprobar la mo-
dificación de los Estatutos de 
ASM en la Casa del Cristo de Mo-
ratalla, Murcia. 

 

El Secretario: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fd.: José Luis Muñoz Martínez 
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